
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL
Y DEPORTES

278 Resolución de 26 de diciembre de 2024, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se emplaza a las personas interesadas en el recurso contencioso-
administrativo 1871/2024, interpuesto ante la Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Sexta.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sección Sexta, 
ha comunicado a este Ministerio la interposición, por parte del Instituto de Graduados en 
Ingeniería e Ingenieros Técnicos de España, del recurso contencioso-administrativo 
número PO 1871/2024, contra el Real Decreto 958/2024, de 24 de septiembre, por el 
que se establece el título de Formación Profesional de Grado Superior de Técnico 
Superior en Prevención de riesgos profesionales y se fijan los aspectos básicos del 
currículo (BOE de 12 de octubre), y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se 
procede a emplazar a los posibles interesados para que en el plazo de nueve días, a 
contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, puedan comparecer, 
si a su derecho conviene, ante el referido órgano judicial.

Madrid, 26 de diciembre de 2024.–La Secretaria General Técnica, Laura Manzano 
Palomo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 5 Lunes 6 de enero de 2025 Sec. III.   Pág. 3393

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
78

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w.
bo

e.
es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-01-03T21:42:57+0100




